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VETORE S.A. 

Guayaquil, Septiembre 22 del 2017 

Señor Doctor 

NESTOR EDUARDO CARRERA ESTARELLAS 

TA Ciudad. 
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== =  |Demi consideración: 

== £ |De conformidad con las normas legales, reglamentarias y estatutarias pertinentes, extiendo a 

== justed esta nota de nombramiento que lo acredita como PRESIDENTE de la Compañía VETORE 

==. S.A., elegido en la sesión de Junta Genera] de Accionistas celebrada el día 22 de Septiembre del 

= E 2 lafio dos mil diecisiete. El período de duración de sus funciones es de cinco años. 
e 35 
—= 2 . 
= ¿ 5 La Compañía VETORE S.A., fue constituida por Escritura Pública otorgada ante el Notario Público 

== 33 ¡del Cantón de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el quince de junio de mil novecientos 

úl g' noventa, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dia trece de Julio de mil novecientos 

= ¿ noventa. " " 7 
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! 281En 3 Ma con el Estatuto Zócial, entre sus facultades se encuentra la de ejercer la 

  

      extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 
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Urigo Larg'González. 
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sé Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE ¡REPERTORIO: 42.290 

FECHA DE REPERTORIO: 25/sep/2017 A 

| HORA DE REPERTORIO: 14:02 ) 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador. Mercan E ¿$ 
ye Ya ai E, Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

' 1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil diecisiete” queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VETORE $.A., a Ñ 
favor de NESTOR EDUARDO CARRERA ESTARELLAS, de fojas Ñ 

A . 45. 162 a 45.165, Registro de Nombramientos número np. 476. 
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ORDEN: 42290 
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Guayaquil 16 de octubre de 2017 
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REVISADO PORÉ J , 

] 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad délos datos registrados, es de exclusiva responzábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacióna 
Nacional de Registro de Datos Psbijeos. 
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( De conformidad con el numeral $ el artículo 18 dela Ley Notarial. 

a vigente, OY FE: que la Folocopía precedente compuesia 

de.deo,(20.Fojs esigual al documento original 
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